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Expte. N° 14.448/14

VISTO:

La nota presentada por el Director de la Escuela de Ingeniería Industrial, Ing. Juan H.
Robín, mediante la cual solicita se convoque a Concurso Público para la cobertura de un (l) cargo de
Jefe de Trabajos Prácticos con Dedicación Simple en la cátedra Álgebra Lineal y Geometría
Analítica de las carreras de Ingeniería de esta Facultad y eleva la propuesta del Jurado que entenderá
en el mismo, y

CONSIDERANDO:

Que a la mencionada nota se adjuntan los correspondientes Currículum Vitae;

Que del análisis de los antecedentes de los miembros del Jurado propuestos, surge que los
mismos reúnen las condiciones establecidas en el Artículo 24° del Reglamento para la Provisión de
Cargos de Jefes de Trabajos Prácticos y Auxiliares Docentes de Primera Categoría, aprobado por
Resolución CS N° 661/88 Ysus modificatorias;

Que la Dirección General Administrativa Económica informa que el cargo en cuestión se
encuentra desocupado y vacante, incorporado a la Planta Docente de la Facultad de Ingeniería
mediante Resolución CS N° 454/14 Y con financiamiento a partir de marzo de 2015;

POR ELLO Y de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión de Asuntos Académicos, mediante
Despacho N° 353/14,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE JNGENIERIA
"ad-referendum" del H. Consejo Directivo

RESUELVE

ARTICULO 1°._ Autorizar, "ad-referendum" del H. Consejo Directivo de la Facultad, la
convocatoria a Concurso Público para cubrir un (l) cargo regular de JEFE DE TRABAJOS
PRÁCTICOS con Dedicación Simple, para la asignatura ÁLGEBRA LINEAL Y GEOMETRÍA
ANALÍTICA de los Planes de Estudios 1999 Modificados de las carreras de Ingeniería de esta
Facultad.

ARTICULO 2°._ Designar a los siguientes profesionales para que actúen como miembros del Jurado
que entenderá en la evaluación de los postulantes:

TITULARES: Mag. Florencia ALURRALDE de ROJO (UNSa)
Dr. Carlos BEREJNOI (UNSa)
Ing. José Vicente GILlBERTI (UNSa)

SUPLENTES: Ing. Gilda TIRADO de ASÍS (UNSa)
Ing. María Cristina LENTINI (UNSa)
Ms. Adriana Cecilia ZAMAR de ESTEBAN (UNSa)

ARTICULO 3°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, Departamento
Docencia y elévese a consideración del H. Consejo Directivo de la Facultad.
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